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EL PRESIDENTE DEL GOBIERNO
UF. LA REPUBLICA ESPAROLA

A todos :os que la prerente vieren y
entendieren sabed :

QUF. LAS ,CORTES CONSTlTU
YlENTES, en funciones de Soberanla
Nacional. han d«retado y sancionado la
siguienre

LEY

Artículo l.· Se aprueban los créditos
extraordinarios y su'plementos de cré
ditos concedidos a los vigentes presu
puestos generales del Estado desde 14
de abril a ~ de julio del año en curso•.
por los de<:retos que se expresan en la
adjunta relacioo núm. 1, con destino al
pago de las obligaciones que en la mis
ma se detallan, por (In total importe de
32-47J.I43,St pesetas.

Articulo a.· Asimismo se aprueban:
las bajas introducidas en igual perlodo y
en los propios presupuestos generales
de gastos del Estado por 105 d«retos
que se f'spe<:ifican en la adjunta rela..'
ción núm. a. elevándose aquéllas a un
total de 88.¡60.oSI,s7 pesetas.

ATticul0 3.- De igual modo se aprue·
ban las modificaciones llevadas a efec
to en idéntico periodo y en los mismos'

presupue9tos generales del Estado por
1<>s decretos que se expresan en la tam
bién adjunta relación núm. J. -

Artículo 4-o El importe de los ante
didJos suplementos de créditos ~ crédi
tos extraordina.rios se enttDderá cubier
to y, en su caso, se cubrir". en la for
ma dispuesta por el articulo 41 de la vi
gente ley de Administración y Coota.
bilidad de la Hacienda pública.

Por tanto:
Mando a todos los ciudadanos que

cOaOyuyen al cumplimiento de esta LeT,
asl como a todos los Tribunales '1' Au
toridades que la bagan cumplir.

:Madrid. once de septiembre de mil
novecientos treinta y UDO.

El~ clel a.w-o .. la ........
.nJCln'O ALc:.AJ.i-ZAIlOU y TOda

El MI1l1atro de Bad.-da
IImAL&Cto PI.IE1O Tuno

KmlBRO t

;Relación de 101 erédltols extr8.ordinarto. y IUplemectol de cridltOI concedida. por deeretD. a que .. r.....
el articulo ..,nmero de la ley de 4Ra fecha

SERVICIOS

OBLIGACIONES DE LOS DEPARTAMENTOS
MINISTERIALES

DISPOSICION QUE CONCEDIO EL CREDITO

SECCION ;!."-Min:'Sterio ó,'e Justicia.

SUp-lemento de crédito al clllpi-tUlo 3.°, UPereoWll, articu.
lo LO, uCarrera judicia.lll. Con d,~$tino a 'Satisfacer 106
haberes de do's mlagietrndoe, aUlmoentad'oll en el Tribu
na,], Supremo en v.i,rtud de,], Clecreto d:e 11 die mayo úJ-
tm<l, qUe eoslab\,?oci6 en aqué' la Sala de Justicia mi·
ltar .......,................................................................ D«ret d' l' do 3 e JU 10 e 1931 ..

SECCION 4."-Min:'sterio c.e la ,cuenra.

Supaemento d,e crédi,to a,l OM>ítu'lo 21, artícu.lo único.
IIAdqui(\\cione~ y cón,stól'Ucc.ioM~ll, l\ltrurpac\6n uArti-
lIeríall, fin prcdu.ci,r ~al:da mal('riul ole fondo'S C!I~' la1!

. Caia, públicas. IY co,n dest'no a las Fáhricae miHtaree, Decl'eto:z6 de junio de 1931 ..
Crédito elClraord'"arin ¡Jara 5\1hv'~ni~, n 'los R'l1!,tO"l o!eri·

....nd,n'~ d,e In im.nlank<'i6n f'n ,11 Ft,I'ric'l dI' pólvorn,s
de Mut'Cia -de In f'1nl-omr:.6n (1" n:tr0l1",licrrina y "Ií!-
VOlra "'. nilrogolicrr''na, ~in oi,solv<'lltt" ,~c¡::,Ú;¡ contrato
oe.lebr,ado '<:o~\ ,la C:l,S:l Wn~:'r.. (1t' n:,.-'b "",,.. Decreto ~6 de junie> d,e 1931 ..
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SERVICIOS

SECCION s."-:,1inisterio de Manna.

DlSPOSIClON QUE CONCEDIO EL CREDITO PESETAS

Cré~to exuaor<:'~i'Jario 'i'a:-a mejcr;u en 0,;0 pe,seta5 dia
rjaoS. a ;);I,-,:r de pr' :ni'r~ de ag"to actual, y durante
tC{:~' - <~: " t ;:~'J. la ~1:':!'~'!L1í:ón ql~e. ~~ ce';-
e,,: ;, . ,'~ ,.•_. aln:entació:l, corretSponde a
L.;:' '. :<.~ l:"; :\:-mJ.::::' ..

Cr,',:: : .'--~'.'

\ .. -
',-

le,' '

eré::'::J ... ,
c:)~ T.' , , ..

Supl~:-n:...... :..: ~..., :: ca:)í~\.:l,::, ::~,~:::ll z-.-':. ~. '-.
de.s::no :.1 :. ~-,--:-:-~~' a ooreros !=,:.:-J,.~, 5 COn illC'::~\-'~ c:c
crisis de! ~. ,i~ •.: ' .

Suplemento dc 'rt;dto aí pro~:o capítulo adiciC'~al, para
id,énticas a te ¡¡clones , .

SECCW'I 7.&-:\Iinisterio de Fomento.

Cc'éc.1to extraordinario para la eje,cuci6n df.'. obra5 muo
nicip3lles urg~ntes, ~n el que el factor trabajo absorba
la mayor parte ..

S~:CCION Ir .-Ministerio de Hacienda.

:recre:,) 18 de jun:o de 1931.·· ...... · ..

Decr~to 23 de julilo de 1931.· ... ·· .... ·,

2:(':.000,00

;00.000,00

1.220.000,00

10.000.000,00

Su:p1eme-nto de- cré<I:to al ca~ftu'lo 10°, «Person'aln, ar
ticulo 3.°, «Tribunal de Cuentas,), con motiNO de la
uni1ica.ci6n de los 6ueldos de los Ministros deanos,
de ascenso y die entrada d .. dicho TIibuneJ, a raz6n
<:e 18.000 pe.set1a6 anua'lea, que antol!6 eran de 20.000,
11.250 Y 15.000 peSletas. ot'e9pectívamente, los cuajes
tendrán en Qo sucesivo la demomínací6n de Ministros. Decreto 13 de mayo de 1931 ..

SECClON 12.-Gastos dte laoS Contribuciones y Rentas
.públicas.

Supl~nto ¿'e crédito al ca.?ftulo 12, ItC1J,ea-:pO de Cara·
btn.eros, llP,~.nsonaJlll; artícu,lo 2.°, ~ISubin6pecciones,

Coll'eg.iOl y COIm.an<!'amóasn, con destino a ,la conver·
siÓn en plazas de Infantería, de ot':as de Caballería,
afectas a la Comandtanda de Valencia..................... Decreto 10 de jUlio de 1931 .

SECClON 17.-Ministerio de Comunka.ciones.

Suplem.~.:nto de crédito a,1 calPítulo 12, llCorreos.-Gas
t~ d.iv~riSoSIl: artícu,lo 2.°, llServi:cio IMernadonalll,
con destino a satisfacer gastOlB por saldos y de co
r,respome1encia postal 1Me.rnaciona,1 y de ,los derechOfl
por ex,peélici6n d~ giro,s I,nternacional,'!S.................. Decreto 18 de junio de 1931 .

RESUMEN

2.000.000,00

PESE'tAS

R~:CCION

11

11

II

11

11

II

II

3."-Min'sterío de
4."- Il (le
5."- 11 ¿'e
6."- Il ¿le
7."- )1 iQle
11.'·- 11 ¿le
12 .·,-Gn~to05 {le la,s
17.".--Mini6terio de

Justicia .
la querra .
l~a~,~~';~'~~i'6~"'''''''''''''' .

111 .

Fom~nto .
~ac,I~:a.: .

ontrJ !JCJ'o,ntS y R'en.tae públicu oo.
Co'mUI111~aC10n~! .

26.oW,IS
8.148.482,:U

11.051.0.3.3,50
1.%20.000,00

10.000.000,00'
2.2.36,12

24· 2l}2, So
2.000.000,00

TOTAL .

Uadrí.d, 11 de &eoptie,mbre <L~ 19.1.-EI Min:stro d~ Hoaci-cnda, Inda.letdo Prieto T'UJero.
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NUMERO ¡

Relación de las bajas int.roducidas por decreto en los vigentes Presupuestos generales de gastos del Estado,
a que se refiere el articulo segundo de la ley de esta fecha,

:' :: ;~ \ :

Dfcrc:,} ':! ce jUllio de 193 1........ ... ·PO·300,oo

Decr<,ln 3° de junio de 193 1 ............ 15.675,00

436.175,OQ

D.!creto :13 de junio de 1931 ............ 348.850,00

Decreto :13 a-e junio de 1931 ............ 15,708.416,00-_.--
16.057·:166,00

Del reto :14 de junio de 1931. .... ·...... 51.000,00

p~ ..
¡¿c~.:

efc::
[de!],}

:\~..; :),~ ~.:; ~'.\_'~~.:.~_\~\~~::;TCS

:\.~ 1:\ 1.s T;~ 1.. =. \.1- E.3

Ecouomía6 dispue6tas en los créditos d.e d:v{'fSos capítu-
los )' artículos de esta Sección, .

EconomíasdispuCEtas en los crédjOl5 afecto6 a la Junta
CaJificadora de destinos públiCCl'S .

SECCION 3.a-Min;sterio de Justic:a.

Baja dispue6ta ro el capítulo 5.°, artículo 1.0 «Con~jo
Judiciall", para c()lXlpensar e.l sUp'I,~mento de crédito
otorll'aCtc> por el aumen'to de C;O& magisuadoe en el Tr:·
buna"l Su'ptemo......................................................... Decr~.to 3 de julio de !lBI .

SECCION 4.A-Mini6terio de la Guerra.
Economías di-spuestas en los crédi,tOlS de divusos capf·

tUlos y artfcu.loe de esta S!cci6n.............................. Decreto:l3 de junio ¿'e 1931 ..

SECCION s.A-Ministerio de Marina.

'Economfas dispuestas en los créditos de d:ve~8 capf.
t~los y articulos de la Subsecci6n I.A, ((Marina Mi·
lItan) DecretO:l3 de jun:o de 1931 ..

SECCION 7.A-Ministerio de Fomemto.
lEcon()mfa~ dispuestu en 1()S créditOlS doe d¡ve~a ca.pi.

tulce y artkuloa c;:e esta S.ección............................... Decrdo 23 "I~ jun:o de 19.31 ..

SECCION 1:I.~stOlS ¿.e las Cont,abucione.s
y Rentas púbFcas.

Bajas di.spuesta.s en 'los créditos del ca.pftulo 1:1, "Cuer.
po de CarabinelI'os.-Pencm.a.l", para <:ompenlSaT el 6U
p.lemento de crédito otorgad'O con destino a la cornver
6~6n ,!,n plaza.s de Infantería de otras de Cahallerfa
a,ectas a la Coman,dancia ae Va,lencia...................... Decreto 10 de junio C" 1931.· .. ·......

SECCION 14.-Acción en Marruecos,
Presii.iencia :

E~OI°1nias dispuestas en lo,s créctitos de diversos cap:.
u os y artículclS .

Gu'er,ra:

E~or1n!a.s ditlpu,estas en los crét',itos de diversos cap;-
UIOS y art1culOtS .

lCCION 16.-0bligaciones a extinJluir de los Departa
mentO's min:<st,!ri.a.les,

~1ae -diell'U'!!IStas en los crl!ditos del Ca.pítulo pri.
teri()o~ a:t~iul'O 3.0

, ((Cu-erno d-e Porteros de los Min;a-
, ClVl\ -e.s, a -extinguir)) .

:14·937·918,:12

6·500.000,00

:19·491,47
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RESUMEN

OBLIGACIONES GENERALES DEL ESTADO

:::EéClO" ! .'-[;L'a Real · .

PESETAS

I.ZZO.OOO,Oll

SF.CCICo;\..
"

",.
"
"II

OBLIG.-\CIO:NIE.s DE LOS DEPARTAMENTOS MI KISTERIALES

1.'-Pre6idencia del COI!6eiÍo' <'.le Ministros
3.·-M;i~sta;io de Justicia :::::::::::::::::::· .. :··.. ··· .

ot. '-M:·nlsteno de la Guerra .
5."--Minister:o 00 Marin.a. .

7."-Ministeri.o (,e Forn:tento • ············ ·· .. ···· · .. ·· .. ······ ..·· .
12."---Gas~06 de las Contribu·~i~~~··y··R~~~··.. ·~·tX···· .. ···· ..·..·..·..·..·..· ··· .
14."-A,cCJ.ón en Marruecos pu loaS .

16.&-Qbligadonl?6 a extioag~~..~..¡~·~i~·~~t~····~1:~·~~~·.. ri..··· .. ···· .. ······..:·· .s te aJes .

436.175,00
26.099,18

39·502.132,00
24.937.918,22
6·500.000,00

29.491 ,4,
16.057.266,00

51 .000,00

TOTAL .

:'IL.dr'j, II de septiembre de 193r.-El Ministr() de Hadenc.·a Ind.a.lecio Pri'eto Tuero.

88.760·081,87

NUJlERO 3.

lIodificaciones introducidas por decreto en 108 yigstel prtlil\1pueet.os gl8neal1. de gllltOa del EIrtado
reD.-e el articulo /tercero de la 161 de ~ fecha. ~ a lI(Qe ..

.. _- ..- ..._--- SERVICIOS
DISPOSICION

QUE DECLARO LA MODIFICACIOIf

-------. .. ......._------------
COMUN A n.RIOS D&I'ARTI\~IE:_;TO~ MINI!'.TERl,\U:S

¡"';'j.a.D.do en 30.000 ~ta.s el eueldo de los MinLietros, Que en los Prelll'
pu~tos ~railes ~ ga'ltos del EAtadG tenfa.n consigonado ~ de 45·000.
b~ta. que 1M Cortee resuetlvan en d~ñnjtiva eobre 'l!'ste extremo .. Decreto de :lS de abril de IC}&(.

\: vdific"ndo \30 expre~:óll del concoCpto uConstrucci6n del pabellón dt" Vi"

rio<loso~ en el Ho!.p:ta,I del Rey". figura(:o ~n ('1 plan de obras ? <1<'
<.e.rvic:os extraordinarios a re.'ll·zar, aprobado por decrelo !ley c'te 9 d('
ju'l:o de 1926, bajo el epígrafe uM:misL!rio de la Gobernación", y agru
"Mión de ((Sanidad-Construcciones", inconporada ésta al presupue.sto
or<iir.ar:o de dicho M'nisterio para el año en C\1Jr60, capitulo 47, artif:'ll
lo pri.mero, qu.e que(;a redla(;la,do ,!n la siguiente forma, sin ad,te;¡ar da
cuanti~ y c'tistribuc'6n d~l crédito a que se halla afecto: CtColl6lrucd6n
"'1'e1 pa.bell6n de Di["('cci6n y A.dm.im~ra.c:·6n, in6taJación v arreR'lo del
'~e v'8riolosos del H(),~itail Naciona1 d? enJermed'ad.es infecciosas de

:'>1,S:~1~~~~~nlad:,;~s~t~a~·~·t~..~.1..~·;6di,t~..fi~~·~d~·~~ .. ~·i·~~p¡;~,i~'45:"~rti~~~ Decreto de 9 de junio de 1931.
b único, uPara ac'f:¡uisid6n de 80 moloc:ul'etas ,pa;~ el tran5lpOrte de 4°
;~mrlrJl1aodoras dit" I'a Guardia Civid, con sus ac:ceo30oríos y municion,~·s".
reda<.:tán.do1e, si,:! a:tl'rar su cuantra, en la -siguiente forma: "Para ad·
qu:,o,ió:l <le motocklf'~:Is Y ómn:bu,s para 1"] tran~.po.rt(' dI' Guardia Civil". Decreto de 20 de junio de 19.11•

MINISTERIO DE FOMENTO

Re.duc:cntlo ~n So millones ú:!' pes.elaos y 44 Imli1l0n1es, respectivamente. los
créditos de 1 So millones y de :lOO millones ('le pesetas consignados en la
<1í!lpoeición lt del 'art!cull0 teroero de>1 Dlecld'o de, Presupu·e.stos en vi,gor
para obras y servi.c·os a .cargo d.eI1 CC':IoS1ejo Superior Ferrovi.aiT:<>, fiján
dose en su con.secuend,a, en 100 y 156 mill<l'1l'~'5. iTeSopectivamente. eol im·
'Port~ de las obra.s nU'eva.s y el de 'l'as m~ora.s Y ampliaJCÍon.es <':e los lliC
tua,le5 llervicio,s qu,~. como máximo, podrán utiHzaNe POt' el referidQ Con.
'f'jo para la ejecuc:6n del pl,an eC<ln6mico ('l~ 193 1 .

ObUgaclone. a rxtingulr de .l05 Departamentos mlnlllteriales.
MINISTERIO DE I-A GUERRA

OtoO,r;<"l1,do 1"\ caráctH' el!" am'p'Hahll' al créd'"to con!iR"natlo (1' 1'11 cll>pHulo t~r·
("-rn. artCr.l',lo ,priml'ro, CC l"r,rs.o nnI a amnrtizan). y disponilmdo QU'l' <"1 Mi-

I n','tl'rio dI' H:trirnlln, n prl1.nu·c~t;l dCII (,:t' la G\¡t'rl,a, acordará hu an\ll'a
cion ....' pl'rtin,'ntl'~ c'n In~ ("!'l~(1i\M ,le las Seccionrs C\l arta v r1<$rimoc\lnrta
I"n la !,art~ a(rda ,n, e~le Úlll'I:l~I~ Dl'1partamento. '1\1'(' .~e .r'I~ri.V(';) de 'la
reoq:an zaCtón (\rfin.¡t\va que ~e IIrve a ef,e·cto ·en el EJckclto ..
Mn.drid, l¡de 6epti,embre de 193I.-El Ministro de Hacienda, Indalecio

(De la Gaceta

Decreto de 23 de junio de J9ÍI.,

Decreto de 17 de junio de 19$1.
Prieto Tuero. .
núm. 256.)
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üRDENt:S Lo comunico a V. E. para su co- miento y cumplimiento. Ma<hd, 14 ·ie
nocimiento y cumplimiento. Madrid, 12 s~ptiembre d~ 193I.
de septiembre di: 1931.

iGBlERIlOIE LI \REPURLlCA.
Presidencia

Señor...
SeiJor ...,

......

Señor Jeíe de las Fueaa:' miíitare' de
Marruecos.

Seliores Genera. 1e la primera Divisi6n
orgánica. Director ~neral de Marrue
cos y Colonias e Intcrventor ~eneral

de Guerra.

Excmo. Sr.: He tcnido a I';,n dispo
ner que el c:!pitán de IJ'\FAKTERIA.
D. Antonio Galera Paniagua. disponible
forzoso en la primera división. quede en
la situación de "Al .<ervicio del Protec
torado ". por haber sido destinado según
orden de la Presidencia ¿el Gobierno
de la República (Dirección general d~

Marruecos y Colonias). fecha 2 del mes
actual. a las lntervencione::; y Fuerza;
Jalifianas de la región de Gomara
Xauen. en vacante que existe d~ Inter
ventor principal.

Lo comunico a Y. E. para su conoci
miento y cumplimiento. :'Irad~id. 14 d~

septiembre de 1931.

S8CLltll !le Pemna
AL SERVICJO DEL PROTECTO

IRADO

Excmo. Sr.: He tenido a bicn dispo
ner Que el tcniente de INFANTERIA.
D. Lázaro Fra~uas Palacios. de la;
Intervenciones de la regi6n de1 Rif.
continúe en la situación de •. A I servicio
del Protectorado", por haber sido desti
nado según orden de la Presidencia del
Gobierno d. la .Rcpública (Di,rocci6n
"eneral· de Marruecos y Cojonias). fecha
28 del mes próximo pasado. a 1; s Inter
venciones y Fuerza~ Jalifianas d~ la re
gión oriental ,(Mclilla). cn plaza <le ofi
cial informador.

Lo comunico a V. E. para 'u conoci
miento ~cumplimicnlo, ~r:,<¡r:<l. 14 de
septiembre <loe 1931.

RETIROS

Circular. Excmo. Sr.: Los Genera
es, jefes y oficiales pertenecientes a. los
'.::uerpos y empleos que a continuación se
~elacionan. podrán. si así lo desean. so
licitar el retiro en las condiciones que se
:ndican en los decrdos de 25 y 29 de
lbril último )' disposicion~s complemen
tarias. en un plazo de quince días de du
ración. a partir de la publicación de es
ta orden.

Estado Mayor General. - iTenientes
Generales y Gen,:rales de división.

Cuerpo de Estado ~la:ror.-'Ttnientes

:oroneles. comaMantes y capitanes.
111 fantería.--Comandantes y capitanes.
Caballería.- ComandaDt~s. capitanes

}' subalternos.
1111!'l'nieros.-Subalternm.
Inten<lencia.-.5ubalternos.
Cuerpo ]urídico.-Tenientes aU<1jtJr~s

de tercera.
Lo cumunico a V. ,E. para su conoci

mil'nlo y cumplimiento. Madrid. 14 de
scptiembre de 7931.

AI.C\L\- ZA~IOlI,\,

Seño.res...

Excmo. Sr.: En ()bservancia de :10

establecido en la Orden presidencial
de 3 de agosto pasado creando la
Comisión intermini5'terial encargada
de dar cumplimiento a las normas
contenidas en el decreto del Minis
terio de la Guerra de 8 de julio úl
timo, en orden al pereonal militar
que efectúa prácticas en vías férreas
civiles, y a virtud de propuestas for
muladas por los Mini5terios respec
tivos,

• Esta Prasidencia del Gobierno de
la República ha tenido a bien diepo
ner que la indicada Comisión quede
constituida en la forma siguiente:

En rEpresen.tad6n del Ministerio de
'Fomento, D. José Togores .Rodllf
guez, Vocal del COIl6ejo Superior de
Ferrocarriles.

En representaci6n del Mini5terio
de la Guerra, D. Manuel Azpiazu
Paúl, teniente coronel de In¡enie
ros con destino en el Regimiento de
Ferrocarriles. )" D. Francisco Mese
g.u.eiT Marln, comandante de Inie
Oleros destinado en el Parque Cen
tral de Autom6viles.

b
En representación del elemento

o. rero asociado, D. José G6mtz Oso-
no.
f En reJ;lresentación de los agentes Sdillr ...
err()VianOé civiles que prestam ac-
~almente servicio en las Empresas,

. Antonio Martinez Golii; y
En representación de Jas Empre-

Sllls ferroviarias, D. Federico de Var- Circular. Excmo. Sr.: A los jefes y

N
gas, Subdi.rector de la Compañía del oficiales del Ejército Que solicitaron el

ortil. retiro condicionado y a Quienes se les
Dicha Comieión será presidida po.r niega el pase a didla situación en diver

1!l mál; caracterizado de sus miembros ~as disposiciones de eSote 'Ministerio. se
y deberá llevar a cabo su cometido les concede un nuevo plazo de quince
en el ¡plazo más brew posible. días de duración. a partir de la publica-

:Lo digo V. E. para su conoci- ción ocle esta orden. para acogerse a los
llll.ento y efectos consiguientes. Ma- beneficios que sefialan los decretos de 2S
d.nd, 12 de se¡ptiembre de 1931. y ::iI9 de abril último. en las condiciones

'Que expresamente se determinan en
ellos.

Lo dill:o a V. E. para su conocimicnto
y cumplimiento. Madrid, 9 d'e septiembre
<1<' 1931.

(1)1.' la (;0(1'11/ nÍlm. 2,'i1í.)

.....
Subsecretarfa

leerefarla
UCENCIAS DEA~MA.s

I Cire>rllar. F.XCl11o. Sr.: Conformc a
o '1>rop~esto por el G;'neral de la pri
~era DIVisión orgúnica. he tenido a bien
l~~ner se autorice n los comaMantes

mlh1ares de las plazas para qUe l>ucdan
eftctuar la revisión de las licencias di:
arm~s Cortas que ordena el decreto del
~Ie~no de la República de 19 de agos
to ultimo (D. O. núm. 18S.) .

Seiíor ...

Ci,·clIlar. Excmo. Sr.: Se concede un
nIazo de quince dfas para acogerse a 105
henefieios <le retiro a los sargentos de
TI1A'cnieros. con arreglo a lo dispuesto en
los 11 rtfculos SC(fUndo y cuarto del decre
to de 29 de a.bril y orden circular de 72
de mayo ú~jmo (D. O. núm. 106), sj~n
doles de aplicación cuanto dispone el de
creto de ::13 de .junio del afio actual
(iD. O. núm. 742), por el Q~e se les au-
toriza el pase a ~Hcha situacl6n. •

Lo comuniCo 11 V. E. para su coooel-

Señor Jefe de las Fuerza' 'l\:;ita~('s de
,Marruecos.
Sellares Director p·cl1(·ral de '}'farrue
cos y .colonias C 1ntcr"cnt or general
de Guerra.

ANTIGUEDAD

Circular. Excmo. Sr.: Como re·
eultado de la R¡plicaci6n del decreto
f~a 10 de mayo (D. O. a'Óm. toS),
he tenido a bien di..poner que l~
antigüedades en el -empleo de C.PI
tán de INFANTERIA de los que fi
guran en la relación que sigue hoy
en di~tintas situiciones. qutde m:>-
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D. Antonio Bernabeu Guillén, la 1 D. Horado López de Aubarede, la
de 30 de noviembre de 1928. de 12 de mayo de 19:39·

D. José Vida Bolaño, la de 4 de D. José Ibor Alaix, la de 17 d
diciembre de 1928. mayo de 1929.

D. José Ibor Ibor, la de 5 de di- D. Francisco Martín Gonzalo,
ciembre de 1928. de 30 de mayo de 1929·

D. Juan H'rnández Sánchez, la de D. Antonio Garda Rodríguez,
14 de diciembre de 1928. de 1 de junio de 1929.

D. Francisco G6mez Palaci06, la D. Cecilio Aguirre Aldave, la de
<le 16 de diciembre <le 1928. 2 de junio de 1929.

D. Alberto Cortazar Moronati, b D. Fulgencio González Gómez, la
de 19 de diciembre d~ 1928• de 11 de junio de 1929.

D. Luis Guamer Vivanco, la de D. Luis Castañ6n Mena, la de 1(}

~9 ce diciembre de 10.28. de junio de 192 9.
D. EmiJ:o BoneIli Rubio, la de 1 D. Ildefonso Blanco Hemando, la

de enero de 19;:9. de 22 de junio de 19~9·
D. ~rodesto Arambarri GaIlástegu:. D. _-\;1~~m:o Ce~vera Cencio, la de

la de 4 de enero de 1929. 2¡ de junio de 1()2é).

D. Enrique Fe]jú Cardona, la de D. Jerú:l:mo Sá:z GraIla, la de 11
¡ de en,ro de 1929. de ¿¡¡Lo ce 19=9.

D. Alberto González Boada la de D. ,Tc55 .;':.'lmo Alonso, la de Il

S Ge enero de 192'). ' ce j;,¡lic oe 19:9·
D. ~.ra7:2no Aguilar Gabarda, .Ia D. F~anc:"co López Zabalegui, la

~c lO de enero de 1929. d~ 16 de ju::o de 192q.
D. .1,'';;2 ~l);:S Ch:c:~l1:J.. de ;:-~ (:c l~ D. "::~'J:'! Ga!10 ~Iartín('z la de

de enero de 1929. ~ (le jLl,io de I9~9. - '
D. ~fanuc1 P<tisco Sánchez, la de n. :-!anue\ Fernánaez de la Puen·

:5 de enero de 1929. te Gómez, la de 17 de julio de 1929.
D. 1bnu~1 Servet García, la de D. Gonzalo Pér,z Diaz, la de ~o

28 de enero de 1929. d<' julio de 192 9.
D. André, Imhrrn(ln Vila, la de D. Fedr:-ico AIIez Alzega, la de

3 d~ febrero de 1920. 22 rle julio de IC)29.
D. José Eurech Polo, la de 5 de D. Enrique Negro Hinojosa, la

fehrero <le 1929. de 24 de julio de 192<).
D. Juan March Ribort, la de 8 . D. Arturo \VelFr Isla, la de 26 de

de febrero de 1929. Jubo de H)2Q.
D. Juan Cohas Mateu, la de 17 de n. Julio Verdia Maceil'as, la de

febr~ro de 1929. 27 ele julio de IC)29.

D. Fernando Calero Escobar, la D. Tomás Castaño CarceIler, la
de 25 de f('brero de 1929. de JI dl' julio de 1029.

D. Antonio Salas Rloos, la de ~S n. Eeluarrlo nfez O'Drna, la de
de febrt'ro de IC)2<). de ngosto de' 1929.

D. JIlSto Y¡i,il'z Marín la de ~ n. Luciano Pozano Rose, la de
do marzo de 1C)2'). ' ele agosto de 192f).

D. Juan Diez Navarro, la de 12 <le D. J{:¡f;¡cl S::inchez Fiol, la de 7
marzo de 19~9, ele agosto de 1<)21).

D. José de Lamo Peris, la de 14 n. Juan 11:g-uel V:lar, la de 10 de'
e1r marzo el/' 1921), :,::",-10 de l;¡~().

D. José Vicia! PéreI, la de 14 el' D. J¡;,é Juan ~:lUra, la de 13 de
ni uzo de rl)2'). cl~ a~"sto de Itrq.

D. Ramiro Jofre J¡iudenés, la <ie D. Antonio Villar Gill de Albor·
1, de mano ele 1()29. 110Z, la ele 15 <te agosto de 1929.

D. Jusé lJ>pez Fontanals la dI' !J. Luis Sueros Cruz, la de 24 de
rl! d~ n l.rzO ele 1929. ' a:~osto de 1<)2<).

n. fj;,lrJomero Cifuentes Pinilla la D. Car1(1~ BJ'Jnel Mesa, la de 34
ele '.' <le marzo de 192 9. 'c!(' ag-osto ¡jn 1'¡20.

D. Valuiano Camacho M~e1ina la D. Gerardo Albornoz Garcfa <lel
de. ~5?e I:':'¡ze de 1929. 'Busto, la d-e 27 de agOóto de 19:39·

D. ¡',va;-,s:o Matute L6pez la de D. ¡{icarrlo Vi-si'ros Brates la de 27
:7 de mar70 (h· IQ29. ' ele ag-osto de 192 <). '

1). Jo:¡quln Albalate LafuC1Ilte la D. MiR'uel Ibáriez de Opacua Lar-
de :t0 (le marzt. de 1929. . ' zábal, la ele 2') de agosto de 1929.

D. Enr; luC Martínez Trapero la D. J05é Nog-ueratl Trucio5, la de
de 1 de ahril de 1929. ' de septIembre de 1.<)2').

D. Franc:osco Claverla Roig, la de D. Juan Rui. d~ la Puente la de
I1 ·de abril de 1929. 10 <le septiembre de 1929. '

D. ]os(- Jerez de Fuentes la de D. Eduardo Cué Vielaña. la de 17
:0 d,' ahri.! ele 1'l2C). ' clr s~ptiemhre de 1')29·

n. Armando nc6n Urzáis la d~ D. Moelrsto Muruz;íhaJ A!ela;:, .3
~4 ele abril <le 1l)29. ' ele 23 dI' 'septí 'mhre de 1<)29.

n. Srbastián ne1trán Ra.mis, la d,' D. Pedro (;:lnariz Periz, la de 2~
2<) <Ir ahril de 11)2<). - dr ~r!'tirmhn' de 1C)29·

,n. Lura6 dI' Torres M!'¡;rías Ba- D . .Joal!uln Mi¡:ur! Navnrro, lit. de
11''''lItClS, la ell' 30 dI' ahri.l de I<)JC). 21) (\r ~l'!'ti"'mhlr <le~ IC).~C).

/J. Lui'~ TorrM COIl.CSll, la dr 2 dI' D. JO:lCluln ¡zquirrdo Jiménez, ¡-
mayo de 192<). de .3 de octubre dt' 1<)2<).

1>. Leo-poldo Ramfrez ]iménez, la D. José Barros Manzanares, la de
de 3 de mayo de 1929. 9 de octubre de 1929.

D. Bernardo Cos,tel1 Me<3ína, la de D. Antonio Cardona Roselló, la de
10 de mayo de 19:29. 18 de octubre de 1929. ·
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Señor...

dilicada y sea la que en la indicada
relación se les asigna.

Lo digo a V. E. para su conod·
mi.ento y demás efectos. Madrid. 14

de 6f1Ptiembre de 1931.

RELACION QUE SE CITA

D. Francis.co Ramia piqueT, la de
14 de noviembre de 19:8 •

D. Rafael Rueda ~Ioreno, la de 14
de r.o'-:e:nb~e de 1928 .

D. An:o:c:) Co~es Fernández Ca-
¡ic,'. ¡~ ('., :~_ ¿e noviembre de. 1928 •

D. Cr'.~~:'10 GCTIzález Urrut¡a, la
de 1-1- de novieI:1~re de 1928•

D. Diego ~íayoral Massot , la de
l.i e': flo.-:embre de 1928 .

·D. HC'n~e:~e;;::c:c Rc;:ha Pedr;;za,
la de u de nc,v:embr~ de 19:8.

D. :.¡;',teJ Palmer Ciar, la de 14
de ;-iO\":.f:;¡~~:-'.? ¿e 1<)2S.

D. Edu~r'~ l'r~¡1o C~"·c;.Ü0, la c:c-
14 de noviemb~e de 1923.

. D (a,105 (-;óm,·z l'ol¡:án, la ce
14 d'e noviemhre de 1()28. .

D. Enr'ique Pergles Ros de Ursl
no<; la de q de nov:mbre de 19;:8.n. Enrique Segovia Fuertes, la de
14 de noviembre de 1928.

D. i\n¡:rl Fernándoz Cortada, la
d~ J4 de noviembre de 1<)28.

ID. An~elmo Seoane Vázqucz, la
d~ 14 de noviembre de 1C)28.

D. Mario Alvarez Jiménez, la de
14 eL· noviembre ele 1<)28.

n. Agustín ~ifr(, Carhonell, la de
14 de noviembre de 1<)28.

D. Juan Muii:z IzC¡Il:erdo, la de
14 de noviembre de IC)~8.

n. El,tdio MClntalvo lsllíriz, la de
14 de nov:emhre ele 1C)28.

D. Manu(': iI!"reilO Cóm"z, la <le
14 de nov;emh:'e ele 1<)2:).

D: B:15:1io Sá"nz Arana, la de 14
de noviemhre ti.' 1'12:).

n. lesús Mang-lano Cuca lo de ,Jan·
tull, L de 14 ele noviembre de 1<)28.

n. i\brn•. l C:!lea C{)mez, la de

14 rle noviem1Jre de ¡()28.
D. Enrique l.,lP('Z del Pecho, la

de 14 ele nnv:(';llh,'c de 1<)28.
D. AníLal (;uli(,rrez Urrea, la d~

14 de noviernl,re ele 1f)28.
D. J os,\ J ist:1 u Castilla, la de 14

de noviembrc ele IC)~8.
D. Antonio Estehan Palero, la de

14 de ,noviembre de 1928 .
D. Be!'n:¡rdo All){'rc:a Baltés, la de

14 de noviemhre de ¡()28.
D. ]e6ús CalPro Escobar, la de 14

de novit'mbrl' de IQ~8.

D. J:1im' Pui:.; Guardiola, la ele
14 de novit'nlbre elr ¡()2H.

D. \{:lrnún Mncientes 1)urán, la de
14 de novirmhrr de 1()2R.

n. Jo:-(- P:ll'(lo Martinez de Es
PT'l!1('Nla, 1" dI' 14 el, noviembre ¡le
I\)J8.

D. ILuis P('dreño Rnmlrez, la de
23 elfo noviemhre dI' ¡()28.

D. C¡tn·diclo MNla T.riR'url'os, la
de 25 .e1e novirmht"" <ir 1<)28.

D. Ramón RiveTo Mira, la de 25
de noviembre de 1928.

D. José Gareta·Escudero Alcarraz,
la de 28 de novi,embre de 19:38.
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_. 2~6 15 de. septiembre ;;te 1931

' .-~,------------:...---------.. -:"-'-'''~_4.. 'til?-.' ¿ a
D. Francisco Aguilar Fonte6, ra de D. Mig~el Silvestre Moya,

d f b d 12 de septlembre de 11930 •
14 e e rero e 193°· d D M 1 Torres Alonso la de

D. Agustín Huelín G6mez, la e 12 de s:;¡:l1)bre de 1930. '
21 de febrero de 193°· D. Manuel Sánchez Fernández, ¡".

D. Salvador Castro Martlnez, la de 12 de 6eptiembre de 1930.
de 23 de febrero de .1930 . D Ramiro Pérez Santana )' San-

-D. Pascual Arazun R'Omeo, la de tan~, la de 12 de septiem?re de 1930.
4 de marzo de 1930. D Vicente del Castillo Garda

D. Manuel Chamorro Martínez, la A 'd 1 de 12 de septiembre de
de II de marzo de 1930. :ran a, a

D. Jesús Yázquez Miñarro, la de I9~' Pedro Martínez Palo, 1a de 12
12 de marzo de 193°· d' . b de 19'0

D ~ d' S G á O - I e <eptlen1 re .) ...""n res an erro n cana, a D' Ju<\(' de Lis Aguado. la de 12 de
de 10 de marzo de 1930. : b' de 1030

D . J • G . L' l' septlem re .. . esus arCla opez, a oe 20 D Jo~{> Sa:nz Gutiérrez, la de 12
d~ marzo de 193°· d . .- , ~e de 1030" 1 . \[,' C' I d 6 ' septlem:J. .' 1

!J. ,e~c ' (r:1:,.' ¡~Eer('::, a e..?) 'D A.leic.n:;,:¿ :\rorf:'no Carballo, a
deDmaFno ded lO

G
,30

1
, C . , d de ,¡ ~. de' sept:embre de 1930 . 1

1: acun 0, a arza araVla, la e D .-\do~fo de lo~ RíC5 l.Trbano, a
:;- e1::- rr..arza Q.: IQ3ú . ':1 :., ~la <::'"'D~:E~bre de I()30.

D. La\l,c;;no de !a Tc~re Ga.lán, C',~. ¿:~,.:·'r.·~'o')a" Guer-r,. la de n
la de 3 de abrij de 1930. . . L :, .' "":'1 '.: ~. '¿ ~ "10'0. .

D L . T L '11 1 ' 6' c,,' ,,') .. , ""'.' d-
~ .~ ,u:s ...... orenzo al a, a oe c.e D. -T:t:n1-" Sc;r:a "";?lero, la e 12

a:'L. oe 1030. " ¿. ",..;t:::l1~~f:' de 1030.
D. :\!;;nuel de D;ego ~!unoz, la de ',"): '~_'I' ;:: ,.-:~ \·::lero. la. de 12

S d b'l d . .,,,' ., ,,' ,
e a Ti . f:' 193°· de ::ert:cmb~e de' 10';0.

D. An~onJo Maroto González, la de D Ric~,rc\') :,1 enl'11dez Vega. la de
8 de abnl de 19~0. 12 ~e ~cpt:'·'l~hr<.> de 1930.

.D, José .. Rodnguez Romera, la de D: Luis H<.>rnández Arteaga, la de
l., de ~IHI. de 1()30 : . 13 de 'Septiembre de 1930..

D. R.ca.rdo CarbaJal Sobnno, la de D. Manuel Ff:'ria del Castillo, la de
1S de abr~1 de 1930. 1S de septiembre de 1930.

D. Jul!o ¡Sal6n Sánchez, la de D. Nicolás de Prat Ordoiíez, la de 16
22 de abnl .de ~.930 de septiemhre de 1930. .

I).L\b~ \- l11a\iprde Lavandera. la D. Francisco Nieto Zublllaga. la de
dI' lO d~ m~yo de 1930. 17 de sept:rmhn de 1930.

D. LUIS Jlmént'z Ben Ham6n, la de D. José Palomino Fournier, la de
16 de mayo. de 1930. 18 de septi('mhre de 1930.

D. Antomo Moreno Sánchez, la de D. Florentino Gila,rán Vallejo, la
22 dI' m~yo de 1930. de 19 de septil'mbre de 1930.

D. J actnto Calder6n Rodríguez, la D. Lorenzo ILlad6 Coma6, la de
de 22 de .mayo de 1930. 19 de septiembre de 1930.

D. Ennque Letamendía Moure, la D. Angel Fernández Morej6D, la
df:' 27 de m.ayo de 1930. de 22 de septiemhre de .1930.

D. Ant~nl~ Sandoval Chamorro, la D. Eugenio Pérez Gutlérrez, la de
de I de .Junio de 1930 • 22 de s~tiembre de. 1930"

D. FélIX García Serena, la de 4 IJ. Fr;"'(':,,c,' :o.fartlncz LSj)arza. la
de junio de 1930. de 3 de octubre de 1930. .

D. JOGé Nomde Vázquez, la de S 1l, ~;¡nt:;.,!n F,rn;,ndcz P<.>rdlRuer,
de junio de 1930., la de 3 de octubre de 1930. .

.D. José Heredla Alvarez, la de D. Joaquín de la Cruz Lacac!, la
111 de junio de 1930•. de 7 de octubre de 1930.

D. José Rodríguez Castillo, la de D. Enrique LóPez Belda, la de
13 de junio de 1930. de octubre de 1930. .

D. Pedro G6mez Vivas, la de 19 D. Fernando Valiente Fernández,
de junio de 1930. la de 10 de octubre de a930 •

D. Enrique García Argüelles Sán- D. Rafael Martínez Ba:ldrich, la
chez, In de 26 de junio de 1930. de 12 de octubre (le 1930.

D. Carlos Castro Maosquelet, la de D. Antonio Alba Navas, la de 13
28 de junio de 1930. de octubre de 19.10.

D. E,n.ri~ue Martín Go.n'Zalo, la D. ,Francisco Ton61O, Dumas, ,la
de 1 de ~ulio de 1930. de 15 de octubre de 193?

D. Julio Díaz Merello, 'la de 14 D. Rufino Monte, Ortlz la de 16
de julio de 1930. de octubre de 1930.

D. Joaquín Candela Ohinchón, la D. José Ruiz Fornell, Ruiz, la de
de 14 de julio de 1930. 21 de octuhre de 1930.

D. Dani'el Garda Plaza, la de 18 D. Luciano García Machiñena, la
de julio de 1930. de 25 de octubre de .1930.

n. Antonio S~lt.oe García Marga. D. Antonio c:6otarredona P,¡ata, la
110. la ¡le 24 de Juho de 1930. de 7 de novi'embre de. n930•

D. Jo.é Ca,tellano Conesa, la de ID. Manuel Egido Martln, la de
20 rll' julio de 19:\0. II de noviembre de 1930.

iD. Manuel Teruel Alonso, la de D. CamilO Tocino Tolosa, la de
de ag-osto de 1930. I S de noviembre de 1930.
D. Rnfael Isern Pineda, 'la de 22 D. AnKel García Rol1án, la de 20

de agoe.to de 19~0. de noviembre de 193°· 1 d
D. Fernan<io Go,nd!lez Fernández, D. En,rique Usoz Diez, a e 21

la de 23 de agosto de 1930. de Illoviembre de 193°·
D. Alejandro Li·nares de Reynolo, D. Luis de. los Arci08 G6mez, la

la de 30 de agO'lto de 1930. de 23 de no<vlembre e 193°·

D Federico Lozano Lafita, la de
19 de octubre de 1929.

D. Emilio Pardo Fernández Corre·
·dor, la de 21 de octubre de 1929.

D. Manuel Capablanca Moreno, la
-<le 23 de octubre de 192 9. .

D. Domingo Alvarado PascasIo, ~a

de 26 de octubre de 192<).
D. Alfonso Cánovas Hortelano, la

de 3 I de octubre de 1929.
D. :\i:guel Valáez Ba6, la de 3 1

de octubre d.e 19~9.
D. Vicente Gómez Salcedo, la de

31 de octubre de 192 9.
D. Dom:·ngo Salvat:erra Molina, la

df:' :; de nO\':embre de 1929.
D. I!defo:lsa Barrena Pérez, la de

6 c:e nov:embre de 192 9.
D. Pec.ro X:colau Pons, la de 7

de r~o\< -robre ele IC::2 9· .
D ..';"¡-t\l~C' PeZ \ arel;;, !a c:e S ce

noviembre de 1929.
l). J.Z:¡:·~,,·: (~,;jc<':: 5;;::chcz, la dé

19 ¿é no.viem!Jre de 1929..
D. Peco \ aldc~ :'la"e!l, la de ~'J

de noviembre 10:9·
D..';!'to:lio Diaz Alegría, la de 25

di' noviembre de 1<)29.
D. F~anc:sco Ausin Robies, la de

30 de ·noviembre de 1<)29.
D. Juan Senén Varela, la de 6

df:' diciembre de 1929.
D. :'Ilanuel Márquez Sánchez, la de

9 de diciembre de J929.
D. Arturo Oquendo Fernández, la

de 10 de diciembre de 1929.
D. V:cl'ntc Saavedra To¡::or(', .. la

de 16 de diciembre de 1929.
n. Juan Izquierdo López Santa

Cruz, la de 18 de dici('mbre de 192f1.
D. Carlos Adancro Valientr, la

d~ I() d(' dicil'mbre de 1929.
n. Elhs Cortés Quircll, la de 21

de dici<'mbre de 1929.
D. F<'-!('r:rn Caball·'ro Murga, la

de 22 de diciembr de 1029-
D. Arlf(¡!I:" S,,;írn :\ ~\';,r('z, la d,'

22 (jp diripmhre de 1929.
D. Rir;¡rdo Garría Miró, la de 28

de diciembre de 1<)29. .
D. B('rnahé Gómez Soriano la de

29 de diciembre de 1929. '
D. F.ranci5co Jarrillo Serrano la

de 8 de enero de 1930. '
D. J 06é Garda Bosch, la de 8 de

~nero de HnO,

D. José Marchirán Villanueva la
'!le 9 de enero de 1930. '

D. Francisco Cahero Polo, la de
lO de enero de 1930.

·D. José Arija Valenzuela, la de u
de enero de 1930.

D. Ignacio Torres Santiago, la de
13 de enero de 1930.

D. José GonzáJez Valle, la de 17
de enero de 1930.

D. Antonio Villa Cañizare1l la de
lB d,t" enero de 1930. '
... D. Eloy Alvarez Martín, la de :0
...e enero de 1930.

d
D. Fernando Martínez Meg!as la

e 22 de enero de 1930" •
d D. Marrclino Garda Lorences la

e 3 de febrero de lf)30 '

....D. Manriquc G6mcz' Caunedo la
~ 10 de fehl'ero de 1930 '
...D. Domingo González' Magán la
"'oC 10 de febrero de 1930 '
.. D. lteyes Martínez V~ra la de u
..e f.ebr&1'o' de 1930. '
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,Alfér~el.

ASCENSOS

IUtLACIÓN QUE !lE CITA

:\PTOS I':\'RA .\SCENSO

Excmo. Sr.: Conforme COh ;" pro
puesto por V. r:. en i dc-i actual, hc
tcnido a bien disponer que el coman
dante de INFANTERIA D. Antonio
Alcubilla Pérez, disponible en la pri
mera división. pase dcSitinado de plan
tilla aI Tercio.

Lo comuni.co a V. li. para su cono
cimicnto v cumpiinlliento. Madrid., J4
ele ,eptiembrc de 1931.

DESTINüs

Excmo. Sr.: (¡Y.nu r¡',ultadodei
concurso celehrado pra pr~JVccr una
plaza de capitán profesor l'n el ca·
LEGIO DE GUAR'DIAS JOVENES
(Secci6n de Madrid), anunciado por
por orden circular de 7 del me, pró
ximo pasado (D. O. núm. 17fl), he
tenido a bien cle~ii<nar, para ocuparla,
al de igual enlplc{l, en comisión en
dicho Centro de Instrtl'cci6n, D. r~uis
Alvarez Madurga.

Lo comunico a V. E. ¡Jara ,;u cono·

nido a bien conferir el empleo de ca
pitán con la antigiiedad de 29 de no
viembre de 1930. al teniente de IN
FANTERIA D. FrancisOO' Gincr Na
varro~ que pre5taba 'u, ,en'icios en el
extinguido regimiento de ~elilla. 59.
fallecido en primero de diciembre de
aquel año. y por tan lO. Cl):: derechu
en aquella iecha al menck::::.do err.- .
pIco.

Lo digo a Y. E. l'a~a o:: c'c':10C
mienN ,. (kmá" eiectC'-. )L ::i.:. 1 ~

de "eptiMnhre de 1<)31.

Selior Jefe de la, Fuerzas Militares
de Marrur.cos.

Señores General de la vrimcra divi
sión orgán ica c lntervcn t('lr gcnc·ra1
de Guerra.

MAÑA

COMISIONES

Scñor General dl' la ~éptillla división
or!{Ílnica.

S('ñor Interventor ¡<cneral de Guerr:1

Excmo. Sr.: Con cl fin d:: qUe am
plie sus e;;tudio;; de electr:ddad. he
tenido a bien concederle un:t comi
sión del sen·ido. no indemniza.ble.
para Montefiori (Li<,ja). a parú de
primero de octubre próximo ,,! t~l1icn

Il' de ARTILLERIA D. R,~bcrtc Ri
vas ~l artine?. del cuarto ~e!timienl"

a pie.
Lo comunico a V. E. par;. su coño

cimiento r cumplimiento. Madrid, lO
de septiembre de 1931.

Señnr Jefe de ia~ Fuepa_ ;'h:itlre!'
de )[arrueco3.

Señor Inten'cntur g"ner;;.! ':2 G.:~:-:·:,.

Excmo. Sr.: COlllO resultado de la
alllicaci(¡n del decreto fe·cha 10 de m¡WO
último (D. a. núm. 108) y consiguien
te rectificálci6n d<' antiKiiedades, he t~.

D. Claudio Paz Ah·an·z.
" Eduardo Amatriain Quijcra.
., :M'tanuel Hernándcz Varga,.
.. José ,Lasse Pérez.
" Pascual Pérez Garch. __-_
" ICándido Sanz Daza-Sánchcz.
" José Pizarro García.
.. Il)oroteo V'¡zqucz Ncclles.
" Isaac .Rivera Nos.
IMa.drid. 10 i1c Mptil'mbrr de T931.

Azat'la.

CirC/l/lJr.EXC11111. Sr.: H~· tenido .1
hil'n 'oeC!'trar allt'h para d ascenso al
('mpko inmediato cnandu les correspon
d~ a los <Jficialcs de INFANlTERIA
comprendidos cn la ,i~uiente relaci6n.
que principia con D. Claudio Paz Ah'a
ro: y termina con D. !saac Rivera Nos.
quc reúncn las condicione, reglamenta
rias.

Lo dill'o a V. E. ¡Jan iU conocimiento
y cumplimi{·nto. :\1 adri,1. 10 <1e .'cptiem
hrc de 1931.

D. Gonzalo Sastre Mo.lina, la de 1
1

D. Gabriel ~{ezqu¡da Veñy, la de
27 de noviembre de 119!0. 31 de enero de 1931-

D. Nicolás Adrados Beano, la de \ D. Alfonso Infante Bernal, la de
29 de novi~mbre de 1930. 31 de enero de 1931.

D. An5elmo Castañeda Mata, la .D. J~SÚ6 Gómez Zamalloa, la de
de 29 de noviembre de 1930. 11 de febrero de .1931.

D. Pedro Fernández Pellicer, la D. Florentino Moya Díal, la de
de 29 de novi-embre de 1930. 6 de febrero d~ 1931.

D. Víctor García Garda. la de 29 D. Manuel Bust05 García. 1:1 de
•'e noviembre de 1930. IJ4 de febrero de 1931.

D. Frandsco Bárcena González, D. José Olivera Delg~do. la d....
la de 29 de noviembre de 1930. \ 22 de febrero de 1931.

D. Luis Crist6bal Za.lba, la de 29 D. Bernardo Lozano Pinar, la cie
de noviembre de 1930. 1='+ de febrero de 1931. .

D. Federico Gené E6calona, la de I D. Carlos Hernándel RiE;ueño. ~a
3 de diciembre de 1930. de 24 de febreru de .¡()31.

D. Ma.nuel Jiménez Car.fUe6CO, la. D. José Pa.1mer Moll, la de 24 de
,de 5 de diciembre de 1930. Ifebrero de 1931•

D. Luis Garcla Roldán, la de 9 D. Manuel Ugarte Ruiz la de 24
d~ dici~bre de 1930. ,de f",brero de IQ3r.

D. Emilio García Garda, la de II I D. Juan Batlle Vázquez, la d~ 1
de diciemore d~ 1930. ¡de marzo de 1931.

D. Marcos Bazán Cano. la de 12 D. Francisco Andeiro Cassaux, la
de diciembr~ de 11930.' Ide r de marzo de 1931.

D. Ignacio Martín Rodríguez, la D. Ernesto Aranzabe Sáenz, la de
de r2 de diciembre de 1930. \13 de muzo de 1931-

D. Juan Carreras González, la de' D. Manuel ~arco GClricho, la de
r3 de diciembre de 1930. 25 de marl~ ae 193~

D. Epifanio Loperena Andrés, la D. Fraucl&Co Robles Yillegas, la
de 13 de diciembre de 1930. de 25 de marzo de 1931.

D. Jo~ María Arbex Gusi, la de D. José Cutillo 5aez, la de 25 de
14 de diciembre de 1930. mano de 1931.

D. José Sanz Eguren, la de' 23 D. Antonio Mendoza Cruz, la de
de dicie: d>n" de 1930. 28 de marzo de 1931.-

D. José Pérez O'Dena, la de 27 D. Alfonso Monllas DomíDguez,
de diciembre de 1930. la de 2.9 de muzo d~ 1931.

D. Luie Jubert Salieti :la. de 29 Madnd, ,14 de septIembre de 1931.
de diciembre de 1930 • ' Alafia.

D. Ramón Germán Ah·arc?. la dc
J de enero de 1931.

'D. Carlos Delgado Hernándcl. la
de 9 de enuo de 1931.

D. José Montolio ,Hervát, la de
12 de enero de 1931.

D. Miguel Gonzá!lez Rubio, la de
13 de enero de 19311.

D. JUllln L~ez Garda, la de 14
de enuo de 1931.

D. An.tonio Patiño Montes, la de
15 de enero de 1931.

D. Manuel de San Pedro Bonin
ch6n, la de 17 de enero de 19,311.

D. José Saltos Garda Margal1o,
la de 20 de enero de 1931.
deD~n~~ d¿n~~I.Hida:lgo. la de 21 Seiior ...

D. Santos Ruhiuno Fernández, 11
de 21 de enero de 1931.

D. B-enito Rodríguez Vicente, In
de 211 de enero de 1931.

D. FrancillCo Fernández Domegui,
la de 21 de enero de 1931,

iD. Juan Lloveres Abelleira, la de
21 de enero de 1931,

D. Ra.fae! SalMo Fernández, la
de 21 de enero de 193'1.

D. Jod Ga.rda de Duefias, la de
21 de enero de ,1931,

D. Arturo Armada Sabau, la de
:n de enero de 1931,

D. Juan Jiménez Eetebnn, la de
22 de enero de 1931,

D. Eduardo Roar{Kuez Calleja, la
ele 24 de enero de 1931.

D. José L6pez P'alaz6n, la de 27
de enero de 1931.

D. /Lu,il (PaUl. MartÚ1ez, Ila de
~I d·e enero de 19.'~1.

D: I1ldo.ro tt,6pez de Haro P~rez,

la. de 31 de enero de 1931.
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Madrid, 14 m:eato y cumplimiento. Madrid, 14~:micnto y cumplimiento. de :'eptiem~re de 193r.
le sel't:embre de 1{)3'-

:"lenor L::rector general de la Guardia
Civil.

:)cñorc; General de la primera divi
"ión Mgánica e Interventor general
<le G::erra.

SeñQr Presidente del Consejo Dir~e

tor de las Asambleas de las Order.'::s
Mi'litares de San Fernando y San
Hermenegildo.

Señor General encargado del despa
cho de la Subsecretaría de este Mi
nis-terio-

Escribano y termina e.on Valentí!l
Morlán González, y habIendo obtelll
do la calificación de aprobados, he
tenido a bien disponer le~ seal~ ext~.n

didas las correspondientes hce\l(:I~'.

teniéndose en cuenta que la denomma
cíón de 'Ios Cuerpos, Centros :r I?e
pendencias que figuran en la relac~on

es la correspondiente a las que tental~
aquéllos por los que se cursaron la~

instancias.
Lo comtmico a V. E. para su .cono·

cimiento y cumplimiento. MadrId, l2

de septiembre de 1931.

LICENoCIAS RETIRADOS

:-;~ñor General de la. cuarta división'
;¡rgánica.

~cñc.'r Presidente del Consejo Direc
tor de las Asambleas de las Ordenes
M ilitares de San Fernando y San
H ermenegildo.

Seiíor General de la segunda divilli6n
orgánica.

Excmo. Sr.: D~ acuerdo con lo pro
puesto por la Asamblea de la Orden
Militar. de San Hertnenegildo, he .... te.
nido a bien conceder al jefe de taller
de St'A'uIHla ele la R!HGADA OBRE
RA Y TOPOGRAFICA DE ESTA
I?<: MAYOR. D. Enrique Valh Apa
riCIO, la cruz ele la referiela Orden, con
antigüedad de 15 de enero de 193I.

iLo digo a V. E. para su conocj.

...
RELAClON QUE SE CITA

Señor...

•••

RETIROS

a.celda .1' "'ltll"l'

'Circular. Excmo. Sr.: Examinados
en la Escuela de Automovilismo
liltero del Ejér.cito las clases e in
dividuos pertenecientes al curso de
mecánicos automovilistas :'{ motoci.
c1istas s,egundos que figuran en la
rclación que a pontinuación se in
serta, que empieza con Luis Pllreja

Señor...

Mecánicos .automovilistas.

Soldado, Luis Pareja Es~ri~ano, del
Parque Central de Automovlles.

Otro, Cesáreo Gómez ~u.stos, del
Parque Central de Automovl!es.

Cabo, An.tolín López .S~l1lZ, del
Parque Central de ~utomo.vlles.

Otro, Jaime Martlllez Pe.rez, de .I.a
Escuela de Estudios Supertores mI\¡
tares.

Otro, Ramón Mesa Re)', de Infan
tería Elttremadura. 15.

primera divisi6n Soldad,). Miguel Alvarez Sáenz, de
Infantería AragÓn. 21.

Otro. :\ntonio Gómez Sállchez, de
Infanh:rla Covadonga, 40. ,

Cabo Antonio Sánchez Lc!andro, d.:
Illfant~ría San Marcial, 44,

Soldado, An"el Zapko Alvarez, de
Infanterla Ferrol, 65.

Sarger1to, D. Bernardo Bueso Jn
chausti, de Infant.erla Las ~almas, 66.

Soldado, FranCISco d~1 Rlo Parada.
de Infantería La Vitorla, 76-

Cabo, Francisco Redondo Canales,
del batallón Cazadores Cat~ufta. t.

Otro, Rafael Rodrlguez L6pez, del
batallón Cazadores Catalul\a, l.

Otro, José P-ére¡; Vélez, del bata
1l6n Cazadores Simal1cas, 8.

Soldado, Angel Oliván Pueyo, del
batallón montaña Barcelona, 1.

Otro, Pablo Sán'chez Palacios, del
bllltallón montaña Estella, 4.
. Cabo. José María López Bozas, del
batallón montana Lanzarote, 9.

Soldado, Higinio García García, de
Lanceros, 2.

Otro, Tomás Balacortu MiIlán, del'
primew Zapadores Minadores. .

Otro. Pedro García Soleras, del pri
mero Zapadores Minadores.

Sargento, Antonio Manzano Montes,
del segundo Zapadores Minadores.

Cabo, Antc-.ln Merino Tomillo, del
primero Ferrocarriles. '

Soldad,o. Rafael Peralta Rodríguez,
del regimiento de Transmisiones.

MECANICOS AUTOMOVILISTAS Otro, Julián Telto Jiménez, del re.
Y MOTOICICLISTAS gimiento de Transmisiones.

Otro. Jos6 Capilla Expósito, de ,I~
segunda Comandancia de IntendeQoCla~

Otro, Juan Varona Coz, de la s.e
gunda Comalildancia de IntendenCIa.

Otrl' Antonio, Román Barroso, <le
la sl'gu~da Comandancia de IntendC:l'
cia. . , ' •

Otro, Enrique Gil Jlménez, ~"-la
segunda Comandancia de Intendencia.

Señor Genera; de la
o:-gánica.

Sl.'iWfl'S C l 'lIera! de la séptima división
orgánica ~ I nter\"entor general de
Guerra..

Excmo. 5r.: Conforme con lo soli
citado por el oficial segundo del Cuer
po de O'FICINAS MtILITARES, don
Juan Parra Velázquez, retirado para
Cáceres, según orden circular de 29
del mes próximo pasado (D. O. nú-,
mero 193), he tenido a bien autorizar-:
le para trasladar su residencia a Tole-:
do, quedandQ recHficada en este seno,
tido dicha disposición. • '

Lo digo a V. E. para su ConOCI
miento y d~QS efeotos y como rec
tificación a la de esta fecha/inserta
en el DIARIO OFICIAL núm. ~5. Madrid,
10 de septiembre de 1931.

Circular. Excmo. Sr.: Se concede el
pa~e a situación <le ret1fado, con resi.
dencia en ~{adrid, al alférez de IN
TEKDEOCIA, D. Isidoro Bacaicoa
Herrera, que lo tiene solicitado en vir
tud y con sujeción a los preceptos del
decreto de 25 de abril último (D. O. nú
mero 94) y posteriores disposiciones

'complementarias, en Cuya. sitllaci6n
percibirá el hlllber definitívo que le
corresponda y que le sea. sefialado,
cau,ando naja en el Ejér.cito por fin
dd presente mes.

Lo comunico a V. E para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 9
de septiembre de 1931.

HERMENE-DE SAN
GILDÜ'

)RDEN

Excmo. Sr.: Vista ia instancia pro
movida por el teniente de INTEN
DENCIA, con destino en la Pagadu
ría Militar de Habere¡¡ de esa divi
sión, D. José Diáñez Trinidad, en sú
plica de que se le concedan dos meses
de licencia por asuntos propios para
París (Francia) y Bruselas (Bélgica),
he tenido a bien aoceder a lo solici
tado, cón arreglo a 10 dispuesroen la.
orden circular de S de junio de 1905
(C. L. núm. 101).

Lo comunico a V. E. para su cono
~imiento y cumplimiento. Madrid, 9
le septieom.bre de 1931.

Excm.,. Sr.: De acuerdo CQl1 lo pro~
¡'uesto por la Asamblea de la Ord~rl

Militar de ~an Hermenegildo, he teJ
Ilido a hien conceder al comandante
de CABALLERIA D. Luis Valero
Barragán, la pl~c~ de la referida Or.~
cIen, con la antlgúedad de 30 de 21btll

. del afio actual.
ILo digo a V. E. para su conoci

miento y efectos. Madrid, 14 de sep
tiembre de 193t.
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Otro, Raimundo Garda Suarez, tes AviJa, de Ja Acad~mia d,~ Arti·
de la séptima Sección cte Obreros Fi- Heria.
liados. .SOldado, Angel Martínez Ochaga·

Otro, Va'lentín Cordovilla Frutos, v'a, del regimiento de Infantería 14.
de la séptima Sección c'le Obreros Otro. Francisco Serrano León, del
FiEados. 6egundo grupo d,~ la primera Coman.

ütro, Alt'jandro Ruiz GOllzález, d.lncia c.·e Intendencia.
~:.e .. la ,sé,p:;ma Seccién ("2 Obreros l':¡'.Jo, :\!1to:li::l Cutilla, ~brb, c',e.l
~ :~~~\llQs. f'~1-f::h'" (~, .\:t":lf'ri:l cli\·:5:o:~3rio. l.

I '-:~. B.~~:~:0 C.:;:~::~~:::: \·::.L', lL:· I \, T' . .,;. '1~~:1 >~::>: ~:1:; :\l.~:ti~:l'z,

:.:J.~~l ..::- .... '-'-:<L..~.. u.z· ...-: .......:. 1'.-
,I.~•.• :i~ ::.

Soldado Luis 1hrín Monfort, de la
segunda Comandancia de Sanidad.

Otro Jesús de Rioja Lap~csa, de la
tercera' Comandancia de Sanidad.

Sargento. Urb:lI1o 1[artincz R;odrí
g'ucz. de la tC:'~era ComandanCia de
Sani\.b.'.L

,! .St': :;t::. :~,~! i>tl:\lC;::·::~.:~l:~., ~,~~\~i~:~:
. 'í' .l~ . d ...·

l

:\ -c ::,. ' ...

_'d.

de .-
.,

.• _ :.:-~ . ~. -; 1 ·~:: >--,:; -: . _~.. :~,; :.:! í. .'
;'..1: .. ':;..:,>.::'~_:. ~ L·~:··':·~·"'::5 F.~:.~~

cia.
Ot~o. Ped~o Ga~~é:; T0:d~[¡, de in

tercera ComandaEc:a de Intendencia.
Cabo, Primo Riesco Tcrei51. de la

séptima C0mJlIdallCia de Intcndencia.
Soldado, Domingo Ubierna ~ata,

de la tercera Comandancia de Sanidad.
Cólbo, Valentln Morlán González,

de Aviaoción Militar tercer batallón.
Madrid, 12 de septie¡nbre de 1931.

Azafia.

MEOANLOOS OONDUQTlORES
AUTlOMOYILISTAS·

Circular. Exano. Sr.: Examinadoe
en da E«:uele. c.e Automov.ilhmo Pe
sado del SjérCÍ'to, el personal perte
(jIe~nbe ad cunso de mecá·nkos-eon
d·ucto.res automov~listu, coIlJVOCll.dos
.por orden cireuau ~, 3 dle enero (14
timo (D. O. núm. 4), he tenido a
bien d~noeT' 6e extiendan aas co
r:rapondieDJt~ 1i~ndas a loe que han
obtenido na cani'fkad6n de ~robai.'o

y que figlUlfan len la. rell3ci60 que a
coDJtin·uaoión se inllell',ta, que empioeu.
con el obrero contratado D. Antonio
Suero Rivero y toe:rImlina con el tol·
dado Eugenio PeCftRomero.

Lo com·un.i.co a V. E. para eu co
.ocim~~noto y cumplimiento. Madrid,
12 dte SIepofiembre de 1931.

",.""~." .. ,,
"'l'·~¡·f.

Sefior...

RELACION QUE Sil: CITA

Obf'l~,ro contraota,e,'o D Antonio
Suero Riivero, d.el il'egi,m.i~nto Arti
l~r~ li-g.e ra. r3.

Obr·ero contmado, D. E'steban
GaTCía Redondo, deJ regi'miento Ar
(i'lleria. lligoel"a, 13.

9bl"ero fHiadQ-, FlI'and50o Condi~
RUII. de ,la pf'IÍmoera Sección dte
Omros Filiados,

'Otro, José Ortega Mesa, de la prime
ra Sección de Obreros Filiados.

Otoro, JO!~ P13.1omarlU Garcta de
la primera Sección de Obreros Fi11~dos.

Obro, TotDnh Lara Roodrí¡uez de
U. QuitzLta Secci6n de ObreTo, Fil iaao..

GC".
u;~o, Em:Eo Gr;cnd:l Suárez, Ce ¡; Circu1<ü. Exc!1l'J ..~~,: p;:,~ el ~eg::

la octava Sección d.~ Obreros Filia. n:'cI't,' dc' .~C""'<:'C:0~1 :;é celcb~~ra
c.o", ua cur:;o de .:;ncuclla dla:; dc durac!"n,

Otro, Juan B. :\Iartínez Alvarez, para rcentrenamiento de obsen'adores
de la octava, Secci5n de Obrero.. Fi.- antiguos, con arreglo a las siguientes
liados. bases:

Ot:o, Manu~l Luis Sariego, de . l.' El curso tendrá lugar, de~d~ el
la octava Sección d.~ Obreros Filia- 21 del presente mes al 10 del proxlm.
c.'06. noviembre, ambos inclusive, en Gua-

Sargento. Jorge Domfnguez Infan- dalajara y en el Campa"mento de Ca
te. del grutp(> t'le defensa contra aero- r3lbanchel, con arreglo a los progra
n.aves, l. mas y distribución de ejercicios que
_ Sa.rg'Onto d,~ cO!Xllplemoento, J~ han de servir de base a su desarrollo.
~C) Maci~s, del regimiellto de 2.' Asistirán al ,mismo los siguien-
Arhl.~ a p.e, l. tes observadores:

-cabo,. ~ntoDÍO GQr~lo Holg~o, Comandantes de Estado Mayor, don
deJ ~Imlento de AstWIoerfa a pIe, Andrés Rivera, de la Portilla y don
número l. . Arturo del Aogua GÜell.
. Otro. Franc:"tco R?drfgue~.~. Comandante de Infanterla, D. Vale-
c.~1 Parque de ArtLl~da dIVJ.l.... riano Camino Peral.
uo, 2: .. 'Capitán de Infantería, D. Antonio

ArtilLero eegundo, V~tonano Mar- UrzAb G1aamán
t~n Garda, cite la Academia ~ AIr- CapitAn de ÁrtiUerla, D. Federico
tllOlería. Castaftos L6pe:r.

tro. Ju~ Ma.r'a:uoela M va.TIe%, de Capitán de Ingeni- D Federico
la AcademUl de Artilleda. ..~.. .

Otro, Bartolomé Jover Brú, ftl Bes~a U:r~n.ga. •
gru.po mixto de Artillería 1 3· l?mglrá el curso ~1 tettltnte c~

Otro, A!lejandro Poyaíle; cá.n:aeco, ro.nel Jd: de InstrUCCión del re~
del Regimiento de Artilleria ligera '!lIento, director de la Escu~la, attX1
nl1mwo i. ' !ll~do por el p.ersonal del mismo que

Sol¡dado Antonio Fm~nez Palo- Juzgue necesariO, además del de la .Es
mi.no, .eJe la fEiscuela Centrad <Le Ti. cuela. de Observad.ores, y pr?ponl.en
ro, tercera Sección. do, SI fuera ne-cesarlO, a la deSignación

Cabo. Miguel Sánchez de la Paz de pr~fesores. eventualelt. .
de la Escuela. Centrail dI!, Tiro, pri La mspe~clón del c~rs? la ejercerá
m'era Sección ~l coronel Jefe del regu:nlento de Ae-

Sarg"ento, josé Luis Cañadas Az- rostación.
rpeitia del reg1imiento &_. Artillerd'a 4·' Al terminar el curso, el Jefe del
a pie: 3. - regimiento de Aerostación remitirá a

Otro, Fran.cio5Co Delgado Mont~ este Ministerio relación de los jefes y
del lfIe~imiernto de Artillería a pie' oficiales a los que, por las misiones
número I. ' desempefiadas en aquél, les deba ser

Cabo, Martín Tena Muñoz del declarado válido a los efectos de! apar-
ParqUI~, de Artiller~a di'Vision-ar'io 1. tado b). del artículo I3 del vigente rE;

qtr?, PauHno ~altar L6pez, '¿!el glamento de Aeronáutica :/1ilitar: siem-
regImIento de Arttllería a pie, l. pre sobre la base de la aSIstencIa a :a

Otro, Cderino Huertu L6pez, dfell totalidad del curso o a la mayor parte'
P'llrque de Art¡'¡¡eTi'a di·vieionario. 1. de él, en relación c~n la ilmportancia

,?tr,o. l]'04Ié Ga.l.,man Fie,ilt1aJI, d,~J de los servicios prestados a juicio del
reR'l.m,leMo de ArHlleria de coeota 2. Director del curso.

Artlll.,r~ s~¡undo, Frandaco Gar- S,· Los jefes y oficialcR nombrados
c,la de ~Iego. del ~¡rimieMo d. Ar· para asistir al curso pasar(¡n a la si
tllbería '¡¡g1~iI'&.J. l~. tuación A), continuando en ella du

SOI1~ado, !:;nnqu-e Camuit&.s Pe- rante su estancia en el mismo y ten
ce.,. úle la Ee.cu-e.Joa,· Central de Gim- drán derecho a las dietas reglamenta
naza: rias con cargo al presupue&to del cur

r.tIllero se-¡undp, klej'lll1dTo Fue!- so, haciendo los viajes por coenta del
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Estado, para 10 cual los Gen~rales Je
fes de las divis'¡ones, expedirán.. con
urgencia, ¡os pasaportes, necesanos, a
fin de que los jefes y ofiCIales nombra
dos cn la base segunda, se enc~en

tren oportunamente en ~uad~laJara,
De :0:' 11Ii"mo:, b,'neficlOs dl"fruta

r:l eLI!: C':-~n::~,-) al ref~:"id() ~)r("st1pUc~tll.

'l' :~:::'-- 1,:1",' j;..:i:..'~. "f:c:J.:('~ y t:()~)a
;? p ...':-', \.- " .. ':1"':: (:0.>,.'.
'.:'C·.

PERMISOS

Circular. Excmo, Sr,: He tenid,o
a bien disponer' conceda V. ,E, permi
so a los maestros nacionales, actual·
mente en filas, que acrediten han ~ido
admitidos para asistir a los curslllos
tle sclección profesional para ingre".J
(':1 e~ ).1 ~q.~·:::tC:-:0 pr:lnar~o, C011YOC,1

,~ ..: ~.'~. ,:,\..':',-:~. \..:..: 3 l:t; j~¡::0 ~):-~S~\~_) i
., :.. ....... 18;, pO" el ti.lll:n u~- I

........ " -' . :.':<:'.:, ;],,:.

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y demás efectos. Madrid, 14
de septiembre de 1931.

Seiior .-::..:....-- _....__._.._------

l~ .

7.~· L~ ~ .0.':::.~.'-·':: (:~:c C:-:;:¡1~ .~~:~ ,~~::-.
so, tJ.:::O .,ji,;' C1:(·:.1S C(-1110 de 111 u. l.""' ••a.,
etcéte~~. strán con car~,,) al capítu:\,.1
séptinlu, artí(:ul0 segundo d~i yig~~l t.,:
presupuesto,.:' ~,er\'ic¡os de Aeronáutl
ca-AerostaclOn .

Lo comunico a V, E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 12
de septicmbre de 1931.

Señor...

DESTIN.OS

Circular. Exdmo. Sr.: Como resul
tado del concurso anunciado por or
den circular de 30 de julio último
(D. O. núm. 168), para proveer una
vacante de veterinario primero, pro
fesor, que existe en la. Academia de
Infanterfa, Ca.-ballería. e Intendencia,
he tenido a bien designar, para ocu
p~rla al de dicho empleo D. Gumer
ilndo Aparicio Sánoehez, con destino
en el Depósito de Recrfa y Doma d.
Ecija.

Lo digo a V. E. para su conoci
miento y cumplimiento. Madrid, 14
de septiembre de 1931.

Selior...

Circular. Excmo. Sr.: Como resul
tado del concurso anunciado por or
den circular de 4 de agoSlto último
(D. O. núm. 174), para proveer dos
vacantes de teniente de INFANTE
~IA que existen en la tercera Sec
cl6n de la Esoeuela Central de Tiro,
he tenido a bien designar, para. ocu
Parlas a los de dicho ;mpleo D. To
más Guzlmán de Lázaro y D. Joaquln
Fonzález Martlnez, con destino en
os r~iimientos de Carros núm, 1, y

de Infanterfa núm. 31, respectiva
mente.

,Lo digo a V, E. para su conoci
miento y cumplimi~n'to. Madrid, 14
de septiem'bre de 1931.

Selior...

L.

.\¡.:~-" -,

l' FCLT'~"\\lIE:\TO y REE\IPL\\.. "zo DEL EJERCITO

Circular. Excmo. Sr.: He tenido
a bicn disponer que los alun:n~s de la
Escuela Superior de Aerotecmca que
les corresponda servir en filas como
procedentes del reclutamiento ,forzoso,
sean destinados, los pertenecientes a
los cupos de filas para la Periinsula
e Islas e instrucción, a. las tropas del
Aeród;omo de Cuatro Vientos, y los
pertenecientes al grupo de filas para
Africa a las de Aviación de dicho te
rritori~, aún cuando las Cajas a qu.e
los interesados pertenezcan no faCI
liten reclutas de servicio ordinario de
las referidas tropas, y sin que. sean
tenidos en cuenta los pertenecientes
al servicio redu<:ido, para la evahla.
cibn de los que puedan recibir con
arreglo al articulo quinto del decreto
de 20 de ¡,gOlto de 1930 (C. L. nú
mero 293)·

Lo comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. Madrid, 14
de septiem1>re de 19J1I.

Selíor...

Circular. Excmo. sr.: Vista la ins
tancia promovi~a p~r el maestro, na
cional D. Gabl110 Jlménez Martl11ez,
recluta del actual reemplazo, perte
neciente a la Caja de Soria, solicitan
do retrasar la fecha de incorporaci6n
a filas para asistir a los cursillos de se
lección profesion~l pa,ra i~gres~ en el
ejercicio del MagisteriO pnmano, con
vocadqs por decreto de 3 de julio pa
sado a fin de hacer cOlmpatible la asis
tencia a dichos cursos, con las nece
sidades de la instrucci6n .militar, ne
tenido a bien disponer que los reclu
tas que asistan a diohos cursos y a
consecuencia del .sorteo que se cele
brará en las Cajas de Recluta les co
rresponda Quedar 9Jectos al primer
llamamiento del cupo de filas del re
emplazo actual, sean destinados e in
corporados a. Cuerpo co~ I?s perte
necientes al segundo llamamiento, en
yas vicisitudes seguirán.

~... .

'l. ;~.':;:: c:t:) E~

.~.:: ':'0" '.-:.~ \. OC'~U1.}::,,-:

.:<~ :,.ce~5e·;a recla-
',-~:~ .:'::::::)'~:.1~ c~e c.:::",~cter p¡-e

:;~2·1te :\: eje::::ci;) corre~pondi·~nte,

"'.'~ e":3r incluid,) ~n el artículo cuar:0. apanado d) de la vigente ley ¿:e
Presupuestw,

Lo comunico a V. E. para 6U co
noci'ID~~.nto y cumplimiento. Madrid,
12 de septiembre de 1931.

Señor Ga1eral de la sexta dlivisi6n
orgánica.

Señor In·t-erventor genera! de Gue
rra.

ExlcmO. .sr.: He ,tenido a bW1
COOl~ ail Alcad.de Presidente del
excelentísimo Ayunamíento (Je AV'i
lés i(Oviedo), dispensa de pluo para
present¡.r a liquidación recibolJ .por
,sum:.n.ietr04 facilitadOll l8ll ~jtkcito
.en el m~ de dici~ die '1930, de
biJendo hacecse la a-oeolamaci6n en
adici0ll>3l1, de carácter preferente al
ejercicio correspondiente, !pOr ~tar

incluído en el artículo cuarto, apa.r
taJó.'o d) de la vigeIlite ~ey de Presu
pueMOS.

11.0 comunico a V. E. para lJO CO
noómÍ¡!.nto y cumpl-imÍJento. Madrid,
12 d-e &eptiembre de 1931'.

Señor Gemua.l de la octava diviai6n
orgánica.

Se50r In1Jerventor ¡-enera! <lt! Gue
rra.

EXlcmo. Sr.: He .tenido a bien
c~ider illl Alea/lde Preeidente del
Ayuntllim:ile~:lto de RLbas. ~ Fl'eIMr
(Gerona), dispensa de plazo para pre
senta.:r 'a liq'uk1a.ci6n recib06 por .u
milliltr06 faciH-tadOl al Ejúctto en
~os me_ d,e, mayo. junio y juBo de'
1930, d,ebiendo haceree la re.c1amICi6n
en ad'i'cioZ1llll1. de ,cadcter preferente'
8.11 ejercicio ccm,upon<.'iente, poro eltv
ill1du1do en el a.rtículo cu'U'tO, apu
tada di) de 1& vi¡'«lte ley die P1WU.
'puestOol.

[,0 comunico a V. E. par. lJO co-



lloc:'mir..J;¡.ü> y cumpl1.tnilento. Madrid, Señor ln:terventor general ~ Gue.
J 2 de IieptieJ:ilbre de 1931. ITa.

AIcAb

918.,

~ñoc Gen1!'ral de la cuarta dj,vi6i6n
orgbica.

Señor ID1!erventor general ~. Gue
rra.

Er.cmo. Sr.: He tenido Q bien
.;aaer.de:r atl A1ca4de Pre6idente del
.'\yuntamiento <le Terradas (Gerona).
di6pen.sa. de plazo para presenta¡- a
liqu1daoc~Ón reciboo por suministr06
liaciJ.i~.ad Ejérci<to en el mes de
noyi~re 4 1930, debiendo hacee
~,al!, reclamación en adicional, die
carácter:. preferente llII. ejercicio ro
rr~~te. por ~tar :ncluido en
el~í~o cuarto, apartado d) de
la.vi~t:e ley de PTesuepuest06.

·LQ cQDlunico a V. E. pa1"a6U co
nu;'~~o y CUIIIlI,l1im1ento. Madrid,
u de septiembre de 1931.

Señor Cenoe:r.'l de la cuarta dilisi6n
oeglnica.

E~mo. Se.: He tenido .a bien'
CC'.J(l*r a'l A1C31lde Presidente del
AyuMamiento de H~staari<:h (.Cero
nal. dispensa de plazo para presentar
a liq.uidaci6n recibos po.r 6um:nifltros
fucillibaó'os a la Coman<.\mcia miHtar
del Castillo de Hostalrkh (Gerona),
en el año ~ 1930, deb~ndo h.aoen;e
aa rec1.alm1Q.Ci6n en· adit:ionaJ, de ca
rácter preferente al iC!jerácio cones
pondiente por estar incluído en el
artículo cuarto, .;¡¡part&do d) die la
vigente ley de Presupuesl:06.

:Lo comunico a V. E. para 6U' co
noo'IIüe.n.to y cum¡p1im~nto. Madrid,
12 de s-eptiembre de 1931:

St~.ñor General ~ la. cuarta ¿'i'Vi9i6n
,orgánica.
Señor Interventor ¡rellleeal d? Gue-

,Tl"a.

u.o......

Eu:mo. Sr.: He ~nido a bi~
canQelde:r aa AJoa~de Pre.i.dente del
Ayuntamien.to de Pra40s RedoDdOs
(Guadalajara), dispensa de plazo pa
ra pr-eeentar a liqu':l'laci6n :recibos por
6UmiDli6tTos facilitados. al qabo li
cendado por inútil Fdidano Navlo
Orea. en los me6e6 de septiA!.mbre a
~k:~mbre, amb06 ind~ve.de 1930.
<íleblendo hacerse la lTeaa.maci6n en
adicionaJ., 00 cadeter preferente al
ejercicio correspondiente. por estar
incluido en el artkulo cuarto. aparo
tado d) de la vigUlte ley de Presu·
'P'Ue9t06.

'1L0 comunico a V. E. para. ~u co
nac:'m~to y cumplimien.t:o. Madrid,
12 de septiembre de 1931.

Señor Go...IMlra.l de la quinta divi6.~D
orgánica.

Señor Interventor gen.eca:.t de Gue
rra.

MADRID.-b:UE!l'TA T TnLaus DIlL )(1'
.lnDIO DE LA G~.


